
 

La Libertad Avanza Villa Gesell busca eliminar las tasas 

de habilitación para reactivar el comercio  

 

VILLA GESELL – 06 de marzo de 2026. En sintonía con la agenda nacional de 

desregulación y baja de impuestos que lidera Javier Milei, el bloque de concejales de 

La Libertad Avanza de Villa Gesell, representado por Adrián Green y Emiliano 

Peluffo, presentó un proyecto de ordenanza clave para combatir la parálisis comercial 

que afecta a las localidades de la ciudad. 

 

El proyecto, impulsado bajo la conducción local de Javier Russo y en una iniciativa 

coordinada directamente con Sebastián Pareja —Presidente de La Libertad Avanza en 

la Provincia de Buenos Aires—, propone la creación de un 'Régimen Promocional para 

Nuevos Comercios'.  

 

El eje central de la medida es la exención total del pago de la Tasa por Habilitación por 

el término de dos años (24 meses) para aquellos vecinos con domicilio real en el Partido 

que inicien su primera actividad económica formal. 

 

"Caminar por el Sur y ver locales cerrados es ver el resultado de años de asfixia 

impositiva. No es falta de inversión, es exceso de Estado. Mucho se habla de romper la 

estacionalidad, bueno, esta es una buena iniciativa para fomentar la inversión y el 

trabajo", señalaron desde el bloque que integran Green y Pelufo. 

 

Puntos clave del proyecto presentado por el bloque oficial de LLA: 

Régimen Promocional para Nuevos Comercios 

 

Exención impositiva por 2 años: Se exonera totalmente el pago de la Tasa por 

Habilitación a quienes abran su primer comercio. 

 

Prioridad al Vecino de Gesell: El beneficio de no pagar la tasa por 2 años es 

exclusivo para quienes acrediten domicilio real en el Partido y desarrollen una actividad 

por primera vez. 

 

https://merepresenta.info/propuestas/partidos/10


Impulso a Pequeños Locales: Los comercios que no superen los 80 $m^2$ de 

atención al público tendrán un 50% de descuento (bonificación) en el importe de la tasa 

vigente. 

 

Plazo de Vigencia: Los beneficios durarán 2 años desde que se ponga en marcha la 

ordenanza, con posibilidad de ser prorrogados. 

 

Requisito de "Ficha Limpia" Fiscal: Para acceder, el contribuyente debe estar al 

día con sus obligaciones municipales y no registrar deudas al momento de pedir la 

habilitación. 

 

Desde la conducción local de La Libertad Avanza, Javier Russo subrayó que este 

proyecto no es un hecho aislado, sino que se integra en una ofensiva coordinada a nivel 

provincial, con Sebastián Pareja. Actualmente, ya son 116 los municipios bonaerenses 

que presentaron la propuesta de la eliminación de tasas y la desburocratización estatal 

bajo esta misma bandera.  

 

"Nuestra prioridad es el laburante de Gesell. El Municipio le tiene que sacar el pie de 

encima de la cabeza al laburante. Mientras otros se pierden en roscas de despacho o 

especulaciones políticas, nosotros ponemos sobre la mesa soluciones reales para que el 

Sur deje de estar cerrado por culpa del saqueo impositivo. Es una locura que antes de 

vender tu primer café, tengas que pagar fortunas para mantener los privilegios de la 

planta política", sentenció Russo. 

 

Ahora la pregunta es para los otros bloques: ¿Van a votar para que Gesell recupere su 

grandeza  o van a seguir prefiriendo cobrar tasas sobre locales cerrados? 

 

Es hora de abrir las persianas. Es hora de la libertad. 


